
Quito, septiembre 28 de 2017. 

Señor 

FRANCISCO JAVIER DEL NIÑO JESUS CORREA VELASQUEZ 

Gerente General 

INDUSTRIAS DE SEÑALIZACION Y SEGURIDAD VIAL INSEGVIAL S.A. 

Ciudad.- 

GLORIA DEL CARMELO DORADO MONTENEGRO, mayor de edad, divorciada, 

ecuatoriana, domiciliada en Quito, identificada com cédula de ciudadanía No. 

171112626-6, en mi calidad de Apoderada Especial del señor JHON JAIRO SILVA 
NUÑEZ, ciudadano colombiano, residente en Miami, USA, comedidamente me permito 

informar que de acuerdo a las facultades otorgadas en el Poder Especial, he procedido a 
vender las ciento trece mil trescientas ochenta y ocho acciones (113.388) que mi 

mandante, tiene en la compañía INDUSTRIAS DE SEÑALIZACION Y SEGURIDAD 

VIAL INSEGVIAL S.A. 
La cesión se ha efectuado en la siguiente forma: 

    

ES Dt a 

CEDENTE No. Acciones 
Gloria del C. Dorado M. Flancisco Javier del Niño Jesús Correa V. 97.189 

Apoderada Especial C.1 175650016-9 

Pommcto 
EDENTE o 

Gloria del C. Dorado M. Héctor Hermando Marín Mora 16.199 
Apoderada Especial 175416956-1 

TOTAL ACCIONES CEDIDAS 113.388 

Atentamente 

GLORIA DEL TARMEEO- DORADO MONTENEGRO 
APODERADA ESPECIAL 
C.C. 171112626-6
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En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 22 de septiembre de 2017, ante mi, MARIA 

VERONICA CHAVES VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece JHON JAIRO 

SILVA NUÑEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula de ciudadanía número 

1753280112, , legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus 

legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 

GLORIA DEL CARMELO DORADO MONTENEGRO, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil 

Divorciada y Cédula de ciudadanía número 1711126266, para que de conformidad con el escrito que me 

presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "Por este instrumento el 

compareciente confiere Poder Especial amplío y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de la Dra. 

GLORIA DEL CARMELO DORADO MONTENEGRO, ecuatoriana, divorciada, domiciliada en Quito, República 

del Ecuador, Doctora en Derecho, con matrícula profesional 3329 del Colegio de Abogados de Pichincha, 

para que en nombre y representación del mandante asista investida de los mismo derechos y facultades a 

la venta de las CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO (113.388), acciones de propiedad del 

compareciente en la compañía de nacionalidad ecuatoriana “INDUSTRIAS DE SEÑALIZACIÓN Y 

SEGURIDAD INSEGVIAL S.A.”, venta que se hará a los accionistas de la compañía, señores HECTOR 

HERNANDO MARIN MORA, y FRANCISCO JAVIER CORREA VELASQUEZ. La apoderada queda autorizada 

para firmar el contrato de compraventa de las acciones y está investida de todas las facultades que en 

derecho se requieren para el ejercicio de su mandato. Tiene las facultades requeridas en los Arts. 41 y 

siguientes del Código Orgánico General de Procesos Ecuatoriano". Hasta aquí el escrito que se transcribe y 

la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los 

requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al otorgante se ratificó en su 

contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

JHON JAIRO SILVA NUÑEZ 

Ma Va wica Clau Y. 
MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL ECUADOR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro 

de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) .- 

Dado y sellado, el 22 de septiembre de 2017 

Ma Viuda <a Clisuo V 

MARIA VERONICA CHAVES VILLAFUERTE 

VICECONSUL DEL ECUADOR E ! 

Arancel Consular: Il 6.2 

Valor: 30,00   
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